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PLAN No. ________________ / QUE EMITE EL COMANDO DEL EJÉRCITO NACIONAL PARA DEFINIR EL PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE LA VIGENCIA 2021, A DESARROLLAR POR LA INSPECCIÓN GENERAL DEL EJÉRCITO NACIONAL.



COPIA No. ______ DE ______ COPIAS
COMANDO DEL EJÉRCITO
BOGOTÁ, D.C. 
						FECHA:


PLAN N° ____________/ QUE EMITE EL COMANDO DEL EJÉRCITO NACIONAL PARA DEFINIR EL PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE LA VIGENCIA 2021, A DESARROLLAR POR LA INSPECCIÓN GENERAL DEL EJÉRCITO NACIONAL. 

A:	Señores Oficiales 
	DEPENDENCIAS COMANDO Y SEGUNDO COMANDO EJÉRCITO, JEFES DE ESTADO MAYOR COMANDO EJÉRCITO, DEPENDENCIAS ESTADOS MAYORES EJÉRCITO, JEFES DE DEPARTAMENTO, COMANDANTES COMANDOS FUNCIONALES, DE APOYO Y OPERATIVOS, UNIDADES OPERATIVAS MAYORES, MENORES Y EQUIVALENTES, FUERZAS DE TAREA Y UNIDADES TÁCTICAS.


I. OBJETIVO Y ALCANCE	

A. Finalidad

1. Definir y difundir las actividades a realizar en la vigencia 2021, relacionadas con la evaluación, seguimiento, gestión cultura de control, rendición de informes internos y externos según requerimientos, de acuerdo con la misión y capacidades de la Inspección General del Ejército Nacional.

2. Determinar las dependencias, Unidades, áreas y/o procesos a inspeccionar, según los lineamientos del Comandante del Ejército Nacional, para evaluar el estado del Sistema Integrado de Gestión.

3. Verificar y evaluar el desempeño de las dependencias, Unidades, áreas y/o procesos para establecer el cumplimiento de las disposiciones legales e institucionales vigentes, las políticas del Comandante del Ejército Nacional y las normas de gestión adoptadas por la Institución, en el marco del Sistema Integrado de Gestión de la Fuerza.

4. Impartir instrucciones generales para el desarrollo de las inspecciones programadas, conforme a lo establecido en el Reglamento General de Inspecciones del Ejército 3-7-1, segunda edición 2016 y el Procedimiento de Inspección P-COEJC-CEIGE-037.

5. Contribuir al mejoramiento institucional relacionado con el desempeño de las dependencias, Unidades, áreas y/o procesos, así como de los planes, programas y proyectos. 

B. Referencias

1. Constitución Política de Colombia, artículos 209 y 269. Principios de la función administrativa, obligación de diseñar y aplicar métodos y procedimientos de Control Interno, de conformidad con lo que disponga la Ley.

2. Ley 87 del 29 de noviembre de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”.

3. Ley 1474 del 12 de julio de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”.

4. Ley 1621 del 17 de abril de 2013, “Por medio de la cual se expiden normas para fortalecer el Marco Jurídico que permite a los organismos que llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión constitucional y legal, y se dictan otras disposiciones”.

5. Ley 1712 del 6 de marzo de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.

6. Ley 1862 del 4 de agosto de 2017, “Por la cual se establecen las normas de conducta del Militar Colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”.

7. Decreto N° 1070 del 26 de mayo de 2015, “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa”.

8. Decreto N° 1083 del 26 de mayo de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.

9. Decreto N° 124 del 26 de enero de 2016, “Por el cual se sustituye el Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”.

10. Decreto N° 648 del 19 de abril de 2017, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”. 

11. Decreto N° 1499 del 11 de septiembre de 2017, “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”. 

12. Decreto N° 2106 del 22 de noviembre de 2019, “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”.

13. [bookmark: _Hlk62887016]Decreto N° 1009 del 14 de julio de 2020, “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto”.

14. [bookmark: _Hlk62887124]Decreto N° 039 del 14 de enero de 2021, “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable”.

15. Resolución de la Contaduría General de la Nación N° 193 del 05 de mayo de 2016, “Por la cual se incorpora, en los procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable”.

16. Resolución N° 4240 del 15 de junio de 2018, “Por la cual se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, se integra el Modelo Estándar de Control Interno en el Sector Defensa, se crea el Comité de Gestión y Desempeño para el Sector Defensa, el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, el Comité Sectorial de Auditoría Interna, se establecen otros lineamientos y se derogan unas Resoluciones”, Ministerio de Defensa Nacional.

17. Resolución N° 002420 del 25 de octubre de 2018, “Por la cual se conforma el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, se actualiza el Modelo Integrado de Planeación y Gestión en el Ejército Nacional de Colombia y se dictan otras disposiciones”, Comando del Ejército Nacional.

18. [bookmark: _Hlk62887167]Resolución N° 385 del 12 de marzo de 2020, “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus”, Ministerio de Salud y Protección Social.

19. Resolución N° 666 del 24 de abril de 2020, “Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19”, Ministerio de Salud y Protección Social.

20. Resolución N° 844 del 26 de mayo de 2020, “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se dictan otras disposiciones”, Ministerio de Salud y Protección Social.

21. Resolución N° 1462 del 25 de agosto de 2020, “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifican las Resoluciones 385 y 844 de 2020 y se dictan otras disposiciones”, Ministerio de Salud y Protección Social.

22. Resolución N° 2230 del 27 de noviembre de 2020, “Por la cual se prorroga nuevamente la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, modificada por la Resolución 1462 de 2020”, Ministerio de Salud y Protección Social.

23. Resolución N° 0042 del 25 de agosto de 2020 “Por la cual se reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra información que realizan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría General de la República a través del Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e Informes y Otra Información (SIRECI)”, Contraloría General de la República.

24. [bookmark: _Hlk62887206]Reglamento General de Inspecciones del Ejército 3-7-1, segunda edición 2016.

25. [bookmark: _Hlk62887233]Directiva Presidencial N° 09 del 09 de noviembre de 2018, “Directrices de Austeridad”.

26. [bookmark: _Hlk62887258]Directiva Presidencial N° 07 del 27 de agosto de 2020, “Retorno gradual y progresivo de los servidores públicos y contratistas a las actividades laborales y de prestación de servicios de manera presencial”.

27. Directiva Permanente N° 01023 del 22 de noviembre de 2016, “Cumplimiento eficacia administrativa y lineamientos de la política cero papel en la administración pública”, Comando del Ejército Nacional.

28. Directiva Permanente N° 01008 del 26 de noviembre de 2016, “Lineamientos para el desarrollo de inspecciones en el Ejército Nacional”, Comando del Ejército Nacional.

29. [bookmark: _Hlk62887288]Manuales Fundamentales del Ejército (MFE), Doctrina “DAMASCO”, Segunda edición 2017.

30. Manuales Fundamentales de Referencia del Ejército (MFRE), Doctrina “DAMASCO”, Primera edición 2017.

31. Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, Versión 3 de diciembre 2019.

32. “Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces”, Departamento Administrativo de la Función Pública, diciembre 2018.

33. [bookmark: _Hlk62887318]Proceso Gestión de Inspección (R-V-COEJC-CEIGE-002) y Gestión Cultura de Control (PR-V-COEJC-CEIGE-004).

34. Procedimiento de Inspección (P-COEJC-CEIGE-037).

C. Vigencia

A partir de la fecha de expedición hasta el 31 de diciembre del 2021.

II. INFORMACIÓN

1. [bookmark: _Hlk62887505]La Inspección General del Ejército Nacional es la máxima instancia de verificación, evaluación, control y seguimiento en la Fuerza encargada de evaluar en forma independiente, objetiva, imparcial y selectiva el Sistema Integrado de Gestión en todos los niveles de la Institución, para establecer la gestión realizada, la eficacia, eficiencia y efectividad de los controles, e informar al Comandante del Ejército Nacional los resultados de las evaluaciones, con el propósito de tomar las acciones a que haya lugar. 

2. La Inspección General del Ejército Nacional, cumple el propósito del Comandante del Ejército Nacional[footnoteRef:1], materializado mediante sus políticas y lineamientos, los cuales, para la presente vigencia se enmarcan en el “Fortalecimiento de la vocación militar, la disciplina y el entrenamiento”. Para esto, se tendrá un enfoque de proactividad y orientación a las Unidades, con los siguientes factores de éxito: [1: Reglamento EJC 3-7-1 de 2016, Capítulo 2, Num. 2.3.2.1. Lit.d.] 


a. Intención del Comandante del Ejército: mejorar la efectividad de la Fuerza y continuar siendo un pilar fundamental para la democracia de nuestro país[footnoteRef:2], lo cual reposa en cuatro importantes pilares institucionales, a saber[footnoteRef:3]: 1. Integración, 2. Capacidad de reacción, 3. Pericia, y 4. Calidad. Así mismo, para el año 2021, se fortalecerá la vocación militar, la disciplina y el entrenamiento. [2:  Lineamientos 2.0 del Comandante del Ejército.]  [3:  Lineamientos 1.0 del Comandante del Ejército.] 


b. Anticipación y difusión como guía de todas las actividades: con un enfoque proactivo la Inspección General realizará visitas de orientación y difusión a las Unidades Operativas Mayores y Batallones de Instrucción y Entrenamiento. Así mismo, realizará evaluación y seguimiento a los riesgos institucionales mediante el uso de los sistemas establecidos en la Fuerza. Por su parte, se empleará el Sistema de Control Estratégico Institucional (SICEI) con el objetivo de fortalecer la transparencia, legitimidad e integridad institucional[footnoteRef:4]. [4:  Directiva Permanente No. 113 de 2020, Num. I, Lit. A, Num. 2.] 


c. Inspectores idóneos, con ética y profesionalismo[footnoteRef:5]: se fortalecerán las habilidades (liderazgo, criterio, autoridad y exigencia), competencias (conocimiento de la Doctrina y normas que rigen la gestión institucional), y profesionalismo (respeto a la dignidad humana, responsabilidad, imparcialidad e iniciativa). [5:  Reglamento EJC 3-7-1 de 2016, Capítulo 2, Num. 2.4.] 


d. Infraestructura tecnológica institucional: se emplearán los sistemas de información de la Fuerza (SICOI y Suite Vision), con el propósito de mantener la información disponible, íntegra y confiable para el análisis, la identificación de causas, generación de acciones de mejora y toma de decisiones.

3. El Programa de Inspección para la vigencia 2021, incluye actividades de acuerdo con los roles establecidos en las normas legales vigentes para las Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces, como son: liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo, evaluación, seguimiento y relación con entes externos de control (Decreto N° 648 de 2017, artículo 2.2.21.5.3). En ese sentido, en desarrollo del rol de enfoque hacia la prevención, se realizarán visitas de orientación y difusión a las Unidades Operativas Mayores y Unidades Tácticas de Instrucción, Entrenamiento y Reentrenamiento (ver Anexo “Programa de Inspección 2021”).

4. Las inspecciones y/o auditorías internas se realizarán con enfoque sistémico y de orientación a las Unidades, enmarcado en el Sistema Integrado de Gestión, tomando como referencia las normas legales, institucionales, requisitos de gestión aplicables, estructura organizacional, reglamentos, manuales, directivas, procesos, procedimientos, entre otros documentos rectores.

5. [bookmark: _Hlk62036837]Conforme al Reglamento General de Inspecciones EJC 3-7-1/2016 Capítulo 1.2, Principios, literal f, las actividades desarrolladas en las inspecciones se enmarcan en los principios generales de la auditoría, igualmente en la realización apropiada de muestreos de la información disponible para la generación de hallazgos y conclusiones sustentadas. 

6. La inspección aplica el concepto de “Inspecciones integradas” cubriendo las áreas y/o procesos de las diferentes Unidades, de conformidad con los Sistemas de Control y Gestión establecidos para el sector público, el Mapa de Procesos del Ejército Nacional, así como las directrices emitidas respecto al Sistema Integrado de Gestión Institucional. 

7. Las inspecciones se realizarán en forma presencial y virtual, atendiendo los protocolos emitidos por el Gobierno Nacional, en materia de prevención de contagio del COVID-19.

8. Las inspecciones tienen como propósito orientar, motivar, instruir y prevenir, para coadyuvar al fortalecimiento del desempeño institucional, en sus niveles estratégico, operativo, táctico, técnico y administrativo.

9. En su rol de enfoque hacia la prevención la Inspección General del Ejército Nacional efectúa recomendaciones estratégicas y operativas, que aportan a la formulación de acciones de mejora por parte del nivel estratégico y de las Unidades y/o Dependencias inspeccionadas. 

10. Para la estructura del Programa de Inspección anual, se tuvo en cuenta criterios como: intención y lineamientos del Comandante del Ejército Nacional; lineamientos del Inspector General; prioridades operacionales; última inspección efectuada a las Unidades; seguimiento/hallazgos entes de control a Unidades; Unidades pertenecientes al subsistema de inteligencia y contrainteligencia; percepción del riesgo institucional; Unidades de nivel estratégico; subsistema de educación, entrenamiento y reentrenamiento; así como Unidades con alcance de certificación ISO 9001:2015.

11. En las inspecciones se incluirán aspectos a verificar relacionados con factores de inestabilidad[footnoteRef:6], como minería ilegal, narcotráfico, erradicación, así como las actividades de desminado militar y humanitario. [6: Manteniendo la reserva legal de la información, de acuerdo a lo establecido en Plan de Campaña Bicentenario “Héroes de la Libertad”.] 


12. Por otra parte, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19, se considera necesaria la adopción de las siguientes acciones de bioseguridad, las cuales están orientadas a minimizar los factores que se puedan generar en la trasmisión de la enfermedad, descritas por el Ministerio de Salud y Protección Social en la Resolución No. 00666 del 24 de abril de 2020 y las demás que sean emitidas y/o modificadas:

RECOMENDACIONES GENERALES:

A. Toda actividad deberá estar sujeta al cumplimiento estricto de los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID-19. Así mismo, deberán atenderse las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19, adopten o expidan los diferentes Ministerios y entidades del orden nacional.

B. Distanciamiento individual responsable, todas las personas que permanezcan en las Unidades Militares deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad de comportamiento para la disminución de la propagación y contagio de la pandemia en las actividades cotidianas, expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social.

C. Los tapabocas/mascarillas, alcohol o gel antibacterial son de uso obligatorio dentro de las instalaciones tanto para el personal que ingresa, como el personal que permanece en la misma, así mismo deberá usarse en el transporte público y en áreas con afluencia masiva de personas.

D. Toma de temperatura al ingresar a las instalaciones para todos los funcionarios, personal con temperatura superior a 37.5°C no ingresará a las instalaciones.

E. Mantener un profesional de la salud en el ingreso peatonal y vehicular de la guardia de manera permanente, con el fin de verificar el estado de salud del personal que ingresa a las instalaciones.

F. Garantizar el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en las guardias, estos son:

1. Uso permanente de la mascarilla de protección (tapabocas).
2. Tener en la guardia punto de lavado de manos, o, en su defecto, usar gel antibacterial. 
3. Tomar la temperatura por medio del termómetro tipo pistola.
4. Realizar las preguntas básicas del estado de salud del personal que ingrese a las instalaciones militares.
5. Realizar el proceso de desinfección de suela de zapatos y de vehículos (llantas y manijas de las puertas).
6. Exigir el distanciamiento social mínimo de 2 metros entre personas.
	
G. Difundir a través de todos los medios de comunicación disponibles, la información sobre el riesgo del contagio, las medidas de protección para la población y la situación sanitaria actual.

H. Está prohibida la realización de eventos de carácter público o privado en espacios abiertos o cerrados donde no sea posible mantener una distancia de 2 metros por persona, y aglomeraciones con más de 50 personas, de conformidad a la Resolución N° 1462 del 25 de agosto de 2020, prorrogada por la Resolución N° 2230 de 2020.

III. EJECUCIÓN

A. Misión General

El Comando del Ejército Nacional, emite órdenes e instrucciones para la definición y desarrollo del Programa de Inspección vigencia 2021, a realizarse por la Inspección General del Ejército Nacional, en las dependencias, Unidades, áreas, procesos y/o situaciones especiales, como erradicación, desminado humanitario, entre otros; estableciendo el cumplimiento de las políticas, lineamientos, normas, doctrina, reglamentos, manuales y directivas, en el marco del Sistema Integrado de Gestión Institucional.

B. Misiones particulares

1. Comando del Ejército Nacional (COEJC)

a. Inspección General del Ejército Nacional (CEIGE)
	
1) Controlar y efectuar las inspecciones dispuestas por el señor General Comandante del Ejército Nacional, de acuerdo con el Programa de Inspección 2021, anexo al presente plan, así como las que se ordenen por situaciones especiales.

2) Verificar y evaluar el desempeño de las dependencias, Unidades, áreas y/o procesos, respecto al cumplimiento de las disposiciones legales e institucionales vigentes, de las políticas del Comandante del Ejército Nacional y las normas de gestión adoptadas por la Institución, en el marco del Sistema Integrado de Gestión de la Fuerza.

3) Evaluar y presentar informes con los resultados de las inspecciones al señor Comandante del Ejército Nacional, así como a las Unidades y dependencias inspeccionadas, acorde con lo dispuesto en el Reglamento General de Inspecciones del Ejército 3-7-1 segunda edición y Procedimiento de Inspección P-COEJC-CEIGE-037.

4) Elaborar y presentar los informes de ley de responsabilidad de las Oficinas de Control, así como verificar la presentación de otros informes de ley de responsabilidad de otras dependencias o unidades del Comando del Ejército, de acuerdo con lo establecido en el anexo “Programa de Inspección 2021”.

5) Evaluar y hacer seguimiento trimestral, al cumplimiento de los programas de inspección de las Unidades Operativas Mayores, Menores y equivalentes, que cuenten con Oficina de Control Interno en su Tabla de Organización y Equipo.

6) Realizar visitas de orientación y difusión a las Unidades y/o dependencias del Ejército Nacional, tales como Unidades Operativas Mayores, Unidades Tácticas de Instrucción, Entrenamiento y Reentrenamiento, entre otras, de acuerdo con las fechas programadas en el anexo “Programa de Inspección 2021”.

7) Evaluar, asesorar y presentar recomendaciones en relación con el desempeño de las dependencias, Unidades, áreas y/o procesos, así como de los planes, programas y proyectos, con el fin de obtener los resultados esperados y contribuir con el mejoramiento institucional.

8) Verificar, revisar y aprobar los planes de mejoramiento presentados por las Unidades inspeccionadas.

9) Controlar y desarrollar el seguimiento a las investigaciones aperturadas por los hallazgos con presunta incidencia disciplinaria, administrativa y/o penal, establecidos en las inspecciones, manteniendo la estadística correspondiente en los términos establecidos en la Ley 599 del 2000, y normatividad vigente sobre la reserva legal de la información.

10) Delegar a las Unidades Operativas Mayores o Menores, de acuerdo con su competencia, el seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos por las Unidades subalternas inspeccionadas por la Inspección General, cuando el Inspector General lo considere pertinente[footnoteRef:7]. [7:  Reglamento EJC 3-7-1 de 2016, Capítulo 4, Num. 4.3.] 


11) Consolidar y comunicar a las Jefaturas de Estado Mayor del Comando del Ejército, las recomendaciones realizadas por la Inspección General, de acuerdo con las áreas de responsabilidad, para que se tomen las acciones pertinentes. 

12) Evaluar y difundir a los Comandantes en todos los niveles del mando, los hallazgos recurrentes establecidos en las inspecciones. 

13) Proponer y recomendar la revisión y actualización de doctrina, reglamentos, manuales, directivas, procesos y procedimientos.

14) Realizar otras actividades de acuerdo con los roles y funciones de las Oficinas de Control Interno, contempladas en el Decreto N° 1083 de 2015 o normatividad vigente.

b. Comando de Transformación del Ejército del Futuro (COTEF), Dirección de Comunicaciones Estratégicos (DICOE), Dirección de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército Nacional (DADAE) y Oficina Sargento Mayor Ejército (OSMEJ)

Enviar a la Inspección General del Ejército en medio digital los documentos vigentes emitidos como políticas, normas o directrices, para ser verificados por la Inspección (Doctrina, Reglamentos, Manuales, Directivas, entre otros), con plazo 12 de febrero de 2021 a los correos ceige@buzonejercito.mil.co y oscar.quintero@buzonejercito.mil.co.





2. Segundo Comando del Ejército Nacional (SECEJ)

a. Ayudantía General (CEAYG) 

1) Proyectar y suministrar los apoyos necesarios para los desplazamientos de las comisiones Inspectoras, según requerimientos.

2) Enviar a la Inspección General del Ejército en medio digital los documentos vigentes emitidos como políticas, normas o directrices, para ser verificados por la Inspección (Doctrina, Reglamentos, Manuales, Directivas, entre otros), con plazo 12 de febrero de 2021  a los correos ceige@buzonejercito.mil.co y oscar.quintero@buzonejercito.mil.co.

b. Comando de Apoyo Tecnológico del Ejército Nacional (COATE), Comando Financiero y Presupuestal (COFIP), Dirección de Aplicación de Normas de Transparencia del Ejército (DANTE), Dirección de Relaciones Internacionales del Ejército Nacional (DIRIE) y Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos (OADAS)

Enviar a la Inspección General del Ejército en medio digital los documentos vigentes emitidos como políticas, normas o directrices, para ser verificados por la Inspección (Doctrina, Reglamentos, Manuales, Directivas, entre otros), con plazo 12 de febrero de 2021 a los correos ceige@buzonejercito.mil.co y oscar.quintero@buzonejercito.mil.co.

3. Jefatura de Estado Mayor de Planeación y Políticas (JEMPP)

a. Enviar a la Inspección General del Ejército en medio digital los documentos vigentes emitidos, como políticas, normas o directrices, para ser verificados por esta dependencia (Doctrina, Reglamentos, Manuales, Directivas, Planes, listas de verificación, entre otros), con plazo 12 de febrero de 2021 a los correos ceige@buzonejercito.mil.co y oscar.quintero@buzonejercito.mil.co.

b. Desarrollar y tomar las acciones pertinentes, cuando los hallazgos establecidos en las inspecciones, sean de su área de responsabilidad, los cuales les serán comunicados por la Inspección General del Ejército Nacional. 

c. Disponer las investigaciones y acciones a que haya lugar, acorde con los hallazgos con presunta incidencia disciplinaria, administrativa, establecidos en las inspecciones realizadas, según el nivel y la competencia.

d. Mantener los Departamentos en permanente alistamiento para las inspecciones.

e. Formular y presentar los Planes de Mejoramiento, con base en los hallazgos establecidos en las inspecciones, acorde con lo establecido en el Reglamento General de Inspecciones del Ejército 3-7-1 segunda edición 2016.

f. Controlar y comprobar el cumplimiento de los planes de mejoramiento suscritos por las dependencias, áreas y/o procesos que han sido inspeccionadas en vigencias anteriores, tanto por la Inspección General del Ejército, como las auditadas por la Contraloría General de la República.

g. Planear y preparar la Inspección de acuerdo con el Reglamento General de Inspecciones del Ejército 3-7-1 segunda edición 2016.

4. Jefatura de Estado Mayor Generador de Fuerza (JEMGF)

a. Enviar a la Inspección General del Ejército en medio digital los documentos vigentes emitidos, como políticas, normas o directrices, para ser verificados por esta dependencia (Doctrina, Reglamentos, Manuales, Directivas, entre otros), con plazo 12 de febrero de 2021 a los correos ceige@buzonejercito.mil.co y oscar.quintero@buzonejercito.mil.co.

b. Desarrollar y tomar las acciones pertinentes, cuando los hallazgos establecidos en las inspecciones, sean de su área de responsabilidad, los cuales les serán comunicados por la Inspección General del Ejército Nacional. 

c. Disponer las investigaciones y acciones a que haya lugar, acorde con los hallazgos con presunta incidencia disciplinaria, administrativa, establecidos en las inspecciones realizadas, según el nivel y la competencia.

d. Mantener los Comandos y dependencias en permanente alistamiento para las inspecciones.

e. Formular y presentar los Planes de Mejoramiento, con base en los hallazgos establecidos en las inspecciones, acorde con lo establecido en el Reglamento General de Inspecciones del Ejército 3-7-1 segunda edición 2016.

f. Controlar y comprobar el cumplimiento de los planes de mejoramiento suscritos por las dependencias, áreas y/o procesos que han sido inspeccionadas en vigencias anteriores, tanto por la Inspección General del Ejército, como las auditadas por la Contraloría General de la República.

g. Planear y preparar la Inspección de acuerdo con el Reglamento General de Inspecciones del Ejército 3-7-1 segunda edición 2016.

h. Ordenar a los Comandos Funcionales que cuenten con Oficina de Control Interno, hacer especial énfasis en la difusión y control a sus Unidades subordinadas, del Programa de Anticipación y Difusión de Aspectos por Mejorar, con sus respectivos soportes trimestrales, enviando a la Inspección General del Ejército, de acuerdo a las fechas establecidas en el cronograma de actividades descritas en el Anexo del presente plan.

i. Comando de Personal (COPER)

Ejecutar el suministro de los pasajes y viáticos al personal integrante de la comisión de la Inspección General del Ejército Nacional.

5. Jefatura de Estado Mayor de Operaciones (JEMOP)

a. Desarrollar y tomar las acciones pertinentes, cuando los hallazgos establecidos en las inspecciones, sean de su área de responsabilidad, los cuales les serán comunicados por la Inspección General del Ejército Nacional. 

b. Disponer las investigaciones y acciones a que haya lugar, acorde con los hallazgos con presunta incidencia disciplinaria, administrativa, establecidos en las inspecciones realizadas, según el nivel y la competencia.

c. Mantener las Unidades en permanente alistamiento para las inspecciones.

d. Formular y presentar los Planes de Mejoramiento, con base en los hallazgos establecidos en las inspecciones, acorde con lo establecido en el Reglamento General de Inspecciones del Ejército 3-7-1 segunda edición 2016.

e. Controlar y comprobar el cumplimiento de los planes de mejoramiento suscritos por las dependencias, áreas y/o procesos que han sido inspeccionadas en vigencias anteriores, tanto por la Inspección General del Ejército, como las auditadas por la Contraloría General de la República.

f. Planear y preparar la Inspección de acuerdo con el Reglamento General de Inspecciones del Ejército 3-7-1 segunda edición 2016.

g. Ordenar a las Unidades Operativas Mayores y equivalentes que cuenten con Oficina de Control Interno, hacer especial énfasis en la difusión y control a sus Unidades subordinadas, del Programa de Anticipación y Difusión de Aspectos por Mejorar, con sus respectivos soportes trimestrales, enviando a la Inspección General del Ejército, de acuerdo a las fechas establecidas en el cronograma de actividades descritas en el Anexo del presente plan.

h. Comando de Apoyo Operacional de Comunicaciones y Ciberdefensa (CAOCC)

Coordinar y disponer el apoyo y soporte técnico para el funcionamiento, operación, mantenimiento y actualización del Sistema de Control de Inspecciones (SICOI), así como, de las herramientas digitales necesarias para el ejercicio de inspección en modalidad virtual.

i. División de Aviación Asalto Aéreo (DAVAA)

Programar de acuerdo al Anexo del presente plan, la disposición de aeronaves en atención a la capacidad requerida (pax) para cumplir los movimientos aéreos de las comisiones de la Inspección General del Ejército, a las Unidades a visitar o inspeccionar, según la disponibilidad de aeronaves y asignación de horas de vuelo.

j. Unidades Operativas Mayores, Menores, equivalentes y Unidades Tácticas

1) [bookmark: _Hlk62712875]Mantener consulta permanente de los documentos difundidos por la Inspección General del Ejército Nacional, como boletines, cartillas, memorias gestión de inspecciones, con el propósito de verificar y tomar las acciones pertinentes que aseguren la no ocurrencia de los mismos hallazgos en las diferentes dependencias, áreas y/o procesos, situación que será evaluada con el máximo grado de exigencia, para lograr la mejora real de la gestión institucional.

2) Prever y tener en cuenta los informes de las últimas inspecciones, con el fin de establecer que los hallazgos presentados se hayan corregido.

3) Supervisar y comprobar el cumplimiento de los planes de mejoramiento suscritos por las dependencias, unidades, áreas y/o procesos inspeccionados en vigencias anteriores por la Inspección General del Ejército Nacional, así como las auditadas por la Contraloría General de la República. 

4) Formular y presentar los Planes de Mejoramiento, en los términos establecidos en el Reglamento General de Inspecciones EJC 3-7-1, con base en los hallazgos identificados en las inspecciones.

5) Mantener las Unidades en permanente alistamiento para las Inspecciones.

6) Realizar las coordinaciones con la Inspección General del Ejército Nacional para los aspectos de alojamiento, alimentación, transporte y seguridad de rutas en el desplazamiento de la Comisión Inspectora.

7) Por intermedio de las Oficinas de Control Interno, hacer especial control y seguimiento a las Unidades Tácticas, en cuanto a la difusión del programa de Anticipación y Difusión de Aspectos por Mejorar, con sus respectivos soportes estadísticos trimestrales, los cuales deben ser enviados a la Inspección General del Ejército, de acuerdo con las fechas estipuladas en el cronograma de actividades descritas en el Anexo del presente plan.

8) Modificar los planes de inspección de la vigencia 2021, remitiendo copia de los mismos a más tardar el 12 de febrero de 2021, al correo ceige@buzonejercito.mil.co, de acuerdo con los siguientes parámetros:

a) Unidades Operativas Mayores y equivalentes que cuenten con Oficina de Control Interno en su TOE, deben realizar inspecciones de alcance total, al 100% de sus Unidades Operativas Menores y equivalentes subordinadas. Inspeccionar Unidades Tácticas es opcional.

b) Unidades Operativas Menores y equivalentes que cuenten con Oficina de Control Interno en su TOE, deben realizar inspecciones de alcance parcial o total, mínimo al 80% y, máximo a diez (10) de sus Unidades Tácticas subordinadas.

c) Las inspecciones de seguimiento que se encuentren pendientes, derivadas de las inspecciones totales o parciales realizadas en la vigencia 2020, deberán efectuarse en el primer semestre de 2021, para llevar a cabo la inspección parcial o total a esas Unidades, en el segundo semestre, garantizando el cumplimiento de los parámetros anteriores.

C. Instrucciones generales de coordinación

1. La Inspección General no interrumpirá en lo posible el horario de Régimen Interno de las Unidades.

2. No se programarán eventos protocolarios que generen algún tipo de gasto en el desarrollo de la Inspección.

3. [bookmark: _Hlk62890788]No se entregarán obsequios al personal de Oficiales, Suboficiales y empleados civiles que visiten las dependencias y Unidades con misiones de Inspección, de acuerdo con la Directiva Permanente N° 1169 de 2016, “Órdenes e instrucciones que reglamentan el otorgamiento, aceptación y devolución de regalos, atenciones y reconocimientos, aplicables para el Ejército Nacional”.

4. El personal solicitado por la Inspección General del Ejército Nacional como apoyo, debe reunir los requisitos de grado, especialidad, ética, moral e idoneidad profesional.

5. En las muestras de inspección y/o visitas a las diferentes guarniciones, se podrá seleccionar cualquiera de las dependencias y/o unidades de la jurisdicción, como: Dependencias del Comando del Ejército, Zonas, Distritos, Establecimientos de Sanidad, Centros de Reclusión u otras dependencias, unidades, áreas y/o procesos, de acuerdo con las fechas programadas en el anexo “Programa de Inspección 2021”, lo cual se notificará en el respectivo Plan o Directiva Transitoria de Inspección, según se disponga por el Inspector General del Ejército.

6. [bookmark: _30j0zll]De continuar con las restricciones por la pandemia del COVID-19, los requerimientos y verificaciones se pueden efectuar por medio digital a través de correo electrónico institucional, carpetas compartidas y realización de reuniones en forma virtual, garantizando el cumplimiento de la política de seguridad digital.

7. [bookmark: _Hlk62891167]Extremar el cumplimiento de las normas, lineamientos y protocolos de bioseguridad, establecidos por el Gobierno Nacional, autoridades de salud y la Fuerza, tendientes a mitigar la propagación del COVID-19. 

IV. DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

A. [bookmark: _Hlk62891679]Los miembros de la comisión inspectora cancelarán el valor correspondiente al alojamiento y alimentación en la Unidad Inspeccionada.

B. Cada Unidad o Dependencia comprometida, responde y coordina las actividades asignadas a cumplir de acuerdo con las capacidades propias.

C. [bookmark: _Hlk62891696]	El desarrollo del presente plan, se financiará con los recursos propios de la Fuerza, el manejo y empleo de los dineros asignados o presupuestados por la Nación para su ejecución, se realizará por los canales administrativos normales, cumpliéndose a cabalidad lo establecido en el estatuto de control fiscal, normas legales vigentes sobre contratación y demás disposiciones sobre el particular.

D. En todas las actividades desarrolladas en el cumplimiento del presente plan, se debe aplicar la política pública de austeridad, eficiencia y efectividad en el marco de las normas de austeridad del gasto contenido en la Directiva Presidencial N°09 de 2018 “Directrices de Austeridad” y Decreto Ministerial de Hacienda y Crédito Público N° 1009 del 14 de julio de 2020 “Plan de austeridad de gasto”.




General EDUARDO ENRIQUE ZAPATEIRO ALTAMIRANDA
Comandante del Ejército Nacional

Autentica,




Mayor General CARLOS IVÁN MORENO OJEDA
Segundo Comandante del Ejército Nacional




Mayor General JUAN CARLOS RAMÍREZ TRUJILLO
Inspector General del Ejército Nacional

Anexo: Programa de Inspección 2021.

[bookmark: _GoBack]Distribución: Se realizará por correo Institucional a las Unidades y Dependencias del Ejército Nacional.	
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